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QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTATSO NO 2642IBL-PR 'PROGRAflIA DE
DESARROLLO DEL SISTEIIIIA ESTAD¡SNCO NACIOML A TRAVÉS DEL CENSO DE
poBrAcÉN Y ITMENDA 2012", pOR US$ 12.500.000 íDÓLARES DE LOS ESTADOS
uNrDos DE AilERTCA DOCE ilTLLONES QUTNTENTOS tuilLl, SUSCRTTO CON EL BANCQ
TNTERAmERICANO DE DESABROL-LO (BrDl EL I DE SET|EÍ|_BRE DE 2011, OUE ESTARA
A CARGq DE r-A SECRETAR|A rÉCtiCn be pUn¡FrcACÉN (STp), A TRAVÉS DE LA
DTREGCóN GENERAL DE ESTADISTTGA, E_NCUESTAS Y _ éENSOS (DGEEC),
DEPEND¡ENTE DE LA P_RESTDENC|A DE t-A ñepUeLlCA y ATpLIA EL PRESÜPUESTÓ
GENERAL DE I¡ NAGÉN PARA EL EJERCIGIO FISCAL-2012, EPROBNDO POR LEY N"
4.58I DEL 30 DE DICIEIUBRE DE 2011.

Et CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SAI{CIONA CON FT'EIIZT DE
LEY

Artlculo 1".- Apruébase el Contrato de Préstamo N" 2542íBL-PR "Programa de Desanollo

del Sistema Estadfstico Nacional a través del Censo de Población y Mvienda 2012", por US$

12.500.000 (Dólares de los Estados Unidos de Amérie doce millones quinientos mil), suscrito con el

Banco lnteramericano de Desanollo (BlD) el 9 de setiembre de 2011, que estará a cargo de la

Secretarfa Técnica de Planifieción (STP), a través de la Dirección Generalde Estadfstica, Encuestas

t'&nsos (DGEEC), dependiente de la Presidencia de la Reprlblica, cuyo texto se acompaña como

( Anexo de esta Ley.

Artlculo 2".- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Gentral (fesorerfa

y Presidencia de la República), conespondiente al Ejercicio Fiscal vigente, por el monto de

47.949.U2.250 (Guaranfes cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y nueve millones seiscientos

y dos mil doscientos cincuenta), conforme al Anexo que se adjuntra y forma parte de esta

$ U Artícuto 3o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración

,ül\ Central, por la suma de G. 47.g4g.A2.250 (Guaranfes cuarenta y siete mil novecientos cuarenta y

I \l 
nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil doscientos cincuenta), que estará afectada al

r-,
Presupuesto vigente de la Presidencia de la República (Dirección General de Estadfstica, Encuestas

y Censos), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Articulo 4o.- Autorfzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de codigos, conceptos y la

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Glasificador Presupuestario í a las técnicas de programación de ingresos, gastos y

conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, ensolo efecto

la fecha de promulgación de la presente Ley.
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Artículo 5o.- Establécese que las autoridades de la Presidencia de la República serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de reeursos y créditos, planes y programas que no

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de

conformidad a lo establecido en el Artfculo 7' de la Ley N' 1.535/99 "DE ADMIN¡STRACIÓN

FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artfculo 6o.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Senadores

Asunción, .7J de
Téngase por Ley de la República, publiquese e insértese englr

Federlco Franco Gómez

=7rr"(^

de2012.

El Vlcepresldente de la República

En Elercicio de la Presidencia

Dlonlslo Borda
Ministro de Hacienda

mlf,¡o carÍb Vesros
Secretario Parlámentario
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Resolución DE-55/11
Resolución DE-56/11

CONTRATO DE PRÉSTAMO NO. 2il2IBL-PR

entre la

REPTJBLICA DEL PARAGUAY

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa de Desanollo delSistema Estadfstico Nacional
a través del Censo de Población y Vivienda2Ol2

9 de setiembre de 2011

yel
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CONTRATO DE PRESTATO

ESTIPULACIONES ESPECIALES

INTRODUCCIÓN

Partes. Obieto. Elementos lnteq¡antes v Oroanismo Eiecutor

1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO celebrado eldta 9 de setiembre de 2011 entre la REPTJBLTCA DEL PARAGUAY,
en adelante denominada el 'Prestatario', y el BANCO INTEMMERICANO DE DESARROLLO, en
adefante denominado el "Banco", para ejecutar el Programa de Desanollo del Sistema Estadlstico
Nacional a Través del Censo de Población y Mvienda, en adelante denominado el 'Programa", cuyo
objeto es contribuir al creciente uso de la información sociodemográftca tanto en el sector público
como en el privado en el Paraguay.

-aEn elAnexo tlnico, se detallan los aspectos más relevantes del Programa._-I
./!
7 2. ELEIUIENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Y REFERENCIA A I.AS NORMAS

GENERALES

(a) Este Contrato está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas Generales
¡xo Único, gue se agregan. Sialguna disposición de las Estipulaciones Especiales no guardare

o estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevaleceÉ lo preüsto en las
rciones Especiales. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones
Estipulaciones Especiales o del Anexo Único, prevatecerá el principio de que la disposición

prima sobre la general.

(b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de procedimiento
^ 

.,
\l¡ l¡elaüvas a la aplicación de las cláusulas sobre amortización, intereses, omisión de crédito, inspección y
ffivigilancia, desembolsos, asf como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del Programa. Las

|,,/vNomtas Generales incluyen también definiciones de erácter general.lyzvNomras Generales incluyen también definiciones de erácter general.

/ - AñA¡rrrÁrr^3. ORGANISMO EJECUTOR

Las partes conüenen en que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del
ftnanciamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por intermedio de la Secretaria Técnica
de Planificación ("STP") a través de la Dirección General de Estadfsticas, Encuestas y Censos, en
adelante denominada el "Organismo Ejecuto/'o "STP-DGEEC', de cuya capacidad legal y financiera
para actuar como tal deja constancia el Prestatario.

CAPÍTULO I

Gosto. Flnanciamiento v Recurpos Adlclonales

sut-A r.0r. El costo total del Programa se estima en elequivalente de
millones novecientos veintiún

de América.

I
I
I

t
I,-

de curso legalen los Estados
2r/

1.000). El término "dólares" significa la
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CúUSU|á 1.02. Illonto del financiamiento. (a) En los términos de este Contrato, el Banco se
compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un financiamiento, en adelante denominado el
"Financiamiento", integrado asf:

(l) hasta la suma de diez millones de dólares (US$10.000.000) con cargo a los
recursos de la Facilidad Unimonetaria del epital ordinario del Banco, en
adelante denominado el"Financiamiento del Capilal Ordinario"; y

(¡¡) hasta la suma de dos millones quinientos mil dólares (US$2.500.000) con
cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, en adelante
denominado el "Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales".

(b) Las cantidades que se desembolsen con cargo al Financiamiento constituirán el
"Préstamo".

CIáUSUU t.O¡. Recursos adlcionales. El monto de los recursos adicionales que, de
conformidad con el Artlculo 6.04 de las Normas Generales, el Prestatario se compromete a aportar
oportunamente para la completa e inintem¡mpida ejecución del Programa, se estima en el equivalente
de cinco millones cuatrocientos veintiún mil dólares (US$5.421.000), sin que esta estimación implique
limitación o reducción de la obligación del Prestatario de conformidad con dicho Artfculo. Para
compl¡lar la equivalencia en dólares, se seguirá la regla seleccionada por el Prestatario en el Artlculo
3.06 de las Normas Generales.

I

C[¿AUSULA f .04. Tasa de cambio. A los efectos de este Contrato:

El inciso (b) delArtlculo 3.06 de las Normas Generales leerá asf:

'(b) (l) Con elfin de determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efectrie
en Guaraníes con recursos del Financiamiento, se aplicaÉ el mismo tipo de
cambio utilizado para la onversión a Guaranles de los fondos desembolsados
en dólares, siguiendo la regla señalada en el inciso (a) del presente futlculo; (ii)
para determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efectúe en
Guaranles @n recursos de la ontrapartida local se apllerá el üpo de cambio:
(1) indicado en el subinciso anterior c¡¡ando el gasto se relacione con una
adquisición o conhatación con cargo en parte a recursos del Financiamiento y en
parte a recursos del apode loel; o (2) del primer dfa hábil del mes de la fecha del
pago en que se efectúe el gasto cuando la adquisición o contratación sea con
cargo exclusivamente a la contrapartida local.' (b) Se agrega un inciso (c) al
Artlculo 3.06 de las Normas Generales, que leerá asf:

"(c) Para los efectos del inciso (b) anterior, se enüende que la fecha de pago del
gasto es aquélla en la que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o cualquier otra
persona natural o jurfdica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar
gastos, efectúe los pagos respctivos en favor del conhaüsta o proveedor.'

CAPITULO II

Amortizaclón. (a) El PréstEiñFéPá.amortizado por el Prestatario mediante
cuotas consecutivas y, en lo posiblq iguales, de'acuerdo con lo dispuesto en el Artfculo
3.01 las Normas Generales.
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(b) Flnanclamlento del Capltal Ordinarlo. La primera cuota de amortización de la porción
del Préstamo desembolsada con @rgo al Financiamiento del Capital Ordinario se pagará en la primera
fecha en que deba efectuarse el pago de intereses luego de transcunidos setenta y dos (72) meses,
contados a partir de la fecha de vigencia del Contrato, y la última, a más tardar, a los treinta (30) años
contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La porción del Préstamo
desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales será amortizada
por el Prestatario mediante un único pago que deberá efectuarse a los cuarenta (40) años contados a
partir de la fecha de suscripción de este Contrato.

CTAUSULA 2.02. lntereses. (a) Flnanclamlento del Gaplbl Ordlnarlo. El Prestatado pagará
intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con oargo al
Financiamiento del Capital Ordinario a una tasa que se determinará de onformidad con lo estipulado
en el Mlculo 3.ü(a) de las Normas Generales para un préstamo de la Facilldad Unimonetaria con
Tasa de Interés Basada en LIBOR hasta la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, de
acuerdo con lo estipulado en elArtÍculo 2.01(k) de las Normas Generales de este Contrato. A partir
de dicha Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija se aplicará la Tasa Fija de Interés de que
trata elArtlculo 2.01(n de las Normas Generales.

' (b) Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario pagará
, intereses sobre los saldos deudores diarios de la porción del Préstamo desembolsada con cargo ali Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales a la tasa establecida en el Artfculo 3.04(ó) de

Normas Generales.

(c) Los intereses se pagarán al Banco semestralmente, los dlas 15 de los meses de mayo y
de cada año, a partir de la fecha de vigencia del presente Contrato, teniendo en cuenta lo

en elArtlculo 3.01 de las Normas Generales.

CLAUSUI-A 2.03. Recurcos para inspección v vioilancia oenerales. Durante el perfodo de
desembolsos, no se destinarán recursos del monto del Financiamiento delGapilalOrdinario para cubrir
los gastos del Banco por concepto de inspección y ügilancia generales, salvo que, en lo que se refiere
al Financiamiento del Capital Ordinario, el Bano establezca lo conüario durante dicho perlodo como
@nsecuencia de su revisión pefiódica de cargos financieros de onformidad con las disposiciones
aplicables de la polftica del Banco sobre metodologla para el cálculo de ergos para préstamos de la
Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario y notifique al Prestatafio al respec{o. En ningún eso,
podrá cobrarse por este concepto en un semesfre determinado más de lo que resulte de aplier el1o/o
al monto del Financiamiento del Capital Ordinario, dividido por el número de semesFes comprendido en
el plazo originalde desembolsos.

ClÁUSUle Z.O¿. Gomlsión de crédito. El Prestatario pagará at Banco, sobre el satdo no
desembolsado del Financiamiento del Capital Ordinario, una Comisión de Crédito a un porcentaje que
será establecido por el Banco periódiemente, como resultado de su revisión de cargos financieros, de

'$ád nn las disposiciones aplicables de la polftica del Banco sobre metodologla para el cálculo
para préstamos del capital ordinario; sin que, en ningrln caso, pueda exceder el porcentaje

en elArtfculo 3.02 de las Normas Generales.

CAP|TULO III

Desembolsos

(a) El monto del
se desembolsará en dólares, con de la Facilidad Unimonetaria de
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los recursos del Capital Ordinario del Banco en lo concemiente al Financiamiento del Capital Ordinario,
y con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, en lo concemiente al
Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, para pagar bienes y servicios adquiridos
mediante competencia intemacionaly para los otros propósitos que se indican en este Contrato.

(b) Sólo podrán usarse los recursos del Financiamiento para el pago de bienes y servicios
originarios de los países miembros del Banco.

CúUSULA 3.02. Dlsponibilidad de moneda. (a) No obstante lo dispuesto en las
Cláusulas 1.02(a) y 3.01 de estas Estipulaciones Especiales, si el Banco no tuviese acceso a la Moneda
unica pactada para realizar cualquier desembolso en la forma estabtecida en el Artlculo 4.(X de las
Normas Generales, el Banco, en consulta con el Prestatario, efectuará el desembolso en otra Moneda
unica de su elección. El Banco podrá continuar efectuando los desembolsos en la Moneda unica de su
elección mientras continúe la falta de acceso a la Moneda lJnica pactada.

(b) Si de conformidad con lo señalado en el literal (a) de esta Cláusula 3.02, el Banco
¡eal?a¡a desembolsos en una Moneda Única distinta a ta Moneda tJnie pactada, los cargos financieros
para el Financiamiento del Capit¡al Ordinario seÉn los que onespondan a la Moneda Única
desembolsada, mientras que los cargos linancieros para el Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales r)¡-sé-mbdifi carán.

,/
Ct ÁUSU.(a g.Og. Gondiciones especiales previas al primer desembolso. El primer desembolso
del Fingnciamiento está condicionado a que el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor,
cumplT, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en elArtículo 4.01 de
las N/rmas Generales, con las siguientes condiciones:

lt
/ at"l Que se haya entrado en vigencia el Decreto de realización del Censo deI '/ I Población y Müenda, descrito en el pánato2.02delAnexo Unico;t/ /

Que se haya constituido la Unidad Ejecutora del Programa, descrita en el
pánafo 4.01 detAnexo lJnico: y

Que se haya presentado el Plan de Ejecución Plurianual del Proyecto (PEP),
Plan Operativo Anual (POA) y Plan de Adquisiciones (PA) del Programa.

CLÁUSULA 9.04. Plazos para desembotsos. El plazo para finalizar tos desembolsos será de
cincuenta y cuatro (54) meses, contado a partir de la fecha de ügencia del Contrato.

CAP¡TULO IV

Eiecución delProorama

ClÁUSUI-l¿.0t. Adquisición de obras v bienes. La adquisición de obras y bienes se llevará a
conformidad con las disposiciones establecidas en el GN-2349-9 ('Pollücas para la adquisición

y obras financiados por el Banco Interamericano de Elesanollo"), de mazo de 2011 (en
denominado las "Políticas de Adquisiciones"), que el Prestatario declara Gonooer, y por las
disposiciones:

(a) Licitación pública intemacional: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusula establezca lo
contrario, las obras y los bienes deberán ser adquiridos de conformidad con las

de la sección ll de las Políticas de Adquisiciones. Las disposiciones de los
de dichas Pollticas, sobre margen de preferencia

doméstie en la
tenitorio del

se aplicarán a los bienes fabricados en el
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Otros procedimientos de adouisiciones: Los siguientes métodos de adquisición podrán
ser utilizados para la adquisición de las obras y los bienes que el Banco acuerde reúnen
los requisitos establecidos en las disposiciones de la Sección lll de las Politicas de
Adquisiciones:

Licitación Pública Nacional, para obras cuyo costo estimado sea menor al
equivalente de US$3.000.000 por contrato y bienes cuyo costo estimado sea
menor al equivalente de US$250.000 por contrato, de conformidad con lo
previsto en los pánafos 3.3 y 3.4 de dichas Políticas; siempre y cuando se
apliquen las siguientes disposiciones:

no se establecerán: (1) restricciones a la participación de Frsonas fisicas
o jurldicas ni a la adquisición de bienes provenientes de paises miembros
del Banco; (2) porcentajes de bienes o servicios de origen local que
deban ser incluidos como requisito obligatorio en los documentos de
licitación; ni (3) márgenes de preferencia que no hubiesen sido
preüamente acordados con el Banco;

se utilizarán documentos de licitación preüamente acordados con el
Banco;

las garantfas de fianza de propuesta para bienes no excederá el 5% del
valor estimado en el presupuesto oficial y las fianzas de cumplimiento de
contrato y de pago anticipado seÉn de entre el 5 y el 10olo del valor del
contrato y éstas podrán constituise por medio de los siguientes
instrumentos, entre otros, emitidos por una enüdad de prestigio de un
pals miembro del Banco aceptable al Prestatario: (1) garantfa pagadera a
la vista; (2) carta de crédito inevocable; y (3) cheque de caja o certificado;

después de la apertura en público de las ofertas, no debe darse a
conocer a los oferentes ni a personas que no estén oficialmente
involucradas en estos procedimientos, información alguna acerca del
análisis, aclaración y evaluación de las ofertas ni sobre las
recomendaciones relativas a la adjudicación, hasta que se haya
comunicado a todos los participantes la adjudicación del contrato;

sólo podrán llevarse a cabo transferencias, cesiones o subcontratiaciones
de contratos, o ampliac¡ones o disminuciones del monto de los mismos
por más del l5olo de su valor, con el consentimiento previo del Banco; y

los documentos de licitación deberán indicar el fuero competente y el
procedimiento para someter las protestas o reclamos que pudiesen
suscitarse entre el Organismo Ejecutor y sus proveedores de bienes o
servicios relacionados con el Programa.

-/-'/ (B)

(A)

(c)

(D)

(E)

(F)

(ii) Comparación de Precios, para obras cuyo costo estimado sea menor al
equivalente de US$250.000 por contrato y parc bienes cuyo costo est¡mado sea
menor al equivalente de us$50.000 por contrato, de conformidad con lo
dispuesto en el pánafo 3.5 de dichas Polfticas.

El Prestatario,
adquisición de

Ejecutor, se compromete a llevar a cabo la
conformidad con los planos generales, las
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especificaciones técnicas, sociales y ambientales, los presupuestos y los demás
documentos requeridos para la adquisición o la construcción y en su caso, las bases
especlficas y demás documentos necesarios para el llamado de precalificación o de una
licitación; y en el caso de obras, a obtener con relación a los inmuebles donde se
construirán las obras del Programa, antes de la iniciación de las obras, la posesión legal,
las servidumbres u otros derechos necesarios para iniciar las obras.

Revisión oor el Banco de las decisiones en materia de adouisiciones:

(¡) Planificación de las Adquisiciones: Antes de que pueda efectuarse cualquier
llamado de precalificación o de licitación, según sea el caso, para la adjudicación
de un contrato, el Prestatario, a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar
a la reüsión y aprobación del Banco, el plan de adquisiciones propuesto para el
Programa, de conformidad con lo dispuesto en el pánafo 1 delApéndice 1 de las
PolÍticas de Adquisiciones. Este plan deberá ser actualizado cada 12 meses
durante fa ejecución del Programa, y celda versión actualizada será sometida a la
revisión y aprobación del Banco. La adquisición de los bienes y obras deberán
ser llevados a cabo de conformidad con dicho plan de adquisiciones aprobado
por el Banco y con lo dispuesto en el mencionado pánafo 1.

Reüsión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito !o contrario, los
contratos para bienes serán reüsados en forma ex ante, de conformidad con los
procedimientos establecidos en los pánafos 2 y 3 delApéndice 1 de las Políticas
de Adquisiciones. Para estos propósÍtos, el Organismo Ejecutor deberá presentar
al Banco eüdencia del cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta
Cláusula. Asimismo, en el caso de cualquier contrato a ser adjudicado mediante
una Comparación de Precios, el Organismo Ejecutor deberá presentar al Banco,
antes de la selección del proveedor, un informe sobre la comparación y la
evaluación de las coüzaciones recibidas; y antes de la lirma del contrato
respec'tivo, eüdencia del cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c) de esta
Cláusula y el bonador de contrato.

Reúsión ex post: La reüsión ex post de las adquisiciones se aplicará a carda
contrato no comprendido en el inciso (dX¡i) de esta Cláusula, de conformidad con
los procedimientos establecidos en el pánafo 4 delApéndice 1 de las Polfticas de
Adquisiciones. Para estos propósitos, el Organismo Ejecutor, deberá mantener a
disposición del Banco, evidencia del cumplimiento de lo estipulado en el inciso (c)
de esta Gláusula.

C|-AUSUIA 4.02. Mantenimiento. (a) El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se
compromete a. (i) que las obras y equipos comprendidos en el Programa sean mantenidos
adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (ii) presentar al Banco,
durante los cinco (5) años siguientes a la terminación de la primera de las obras del Programa y, dentro
del primer trimestre de cada año calendario, un informe sobre el estado de dichas obras y equipos y el
plan anual de mantenlmiento para ese año. Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los
informes q reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles

el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá adoptar las medidas
para que se conijan totalmente las deficiencias.

(b) El informe anual de mantenimiento a que hace referencia el literal (a) anterior, deberá
¡r la información relativa a lo indicado en la Sección V delAnexo tJnico.

deberá incluir el plan conespondiente al año

(d)

,n

anual
primer

El primer
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CLAUSULA 4.03. Reconocimiento de qastos con caroo a la contmpartida tocal. El Banco
podrá reconocer, como parte de los recursos de la contrapartida localalProyecto, gastos efectuados en
el Programa hasta por el equivalente de tres mlllones cuatrocientos mil dólares (US$3.400.000), en la
contratación de seMcios de consultorla, servicios diferentes a consultorla, y la adquisición de de bienes,
relacionados con las actividades censales previstas en el Programa, que se hayan llevado a cabo antes
del 13 de julio de 2011, pero con posterioridad al del I de mazo de 2011, y siempre que se hayan
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el presente Contrato. Queda
entendido que el Banco también podrá reconocer como pañe de los recursos de la contrapartida local al
Programa, los gastos efectuados o que se efectúen en el Programa a partir del 13 de julio de 2011 y
hasta la fecha de vigencia del Contrato, siempre que se hayan cumplido los mencionados requisitos.

CLAUSULA 4.04. Contratación v selecclón de consultores. La selección y contratación de
consultores deberá ser llevada a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en el
Documento GN-2350-9 ('Pollticas para la selección y contratación de consultores financiados por el
Banco Interamericano de Desanollo"), de mazo de 2011 (en adelante denominado las 'Polfties de
Gonsultorgs"), que el Organismo Ejecutor declara conocer, y por las siguientes disposiciones:,/

/
i@) Selección basada en la calidad v el costo: Salvo que el inciso (b) de esta Cláusula

,i establezca lo contrario, la selección y la contratación de consultores deberá ser llevada a
cabo de conformidad con las disposiciones de la Sección ll y de los pánafos 3.16 a3.2O
de las Politicas de Consultores aplicables a la selección de consultores basada en la
calidad y el costo. Para efectos de lo estipulado en el pánafo 2.7 de las PolÍticas de
Consultores, la lista corta de consultores cuyo costo estimado sea menor al equivalente
de US$200.000 por contrato podrá estar conformada en su totalidad por consultores
nacionales.

CIros procedimientos de selección v contratación de consultores: Los siguientes
métodos de selección podrán ser utilizados para la contratación de consultores que el
Banco acuerde reúnen los requisitos establecidos en las Polfticas de Consultores:

(i) Selección Basada en la Calidad, de conformidad con lo previsto en los pánafos
3.1 a3.4 de dichas PolÍticas;

(ii) Selección Basada en un Presupuesto Fijo, de conformidad con lo previsto en los' pánafos 3.1 y 3.5 de dichas Pollticas;

selección Basada en el Menor costo, de conformidad con lo previsto en los
pánafos 3.1 y 3.6 de dichas Pollticas;

Selección Basada en las Calificaciones, de conformidad con lo preüsto en los
pánafos 3.1, 3.7 y 3.8 de dichas Políticas;

selección Directa, de conformidad con lo preüsto en los pánafos 3.9 a 3.13 de
dichas Polfticas; y

Consultores individuales, para servicios que reúnan los requisitos establecidos
en el pánafo 5.1 de dichas Polfticas, de conformidad con lo dispuesto en los

5.2 y 5.3 de dichas Politicas. Los consultores indiüduales podrán ser
directamente, de conformidad con lo dispuesto en el pánafo 5.4 de

dichas Polfticas.

Reüsión oor el Banco del proceso de selección de consultores:

Antes de que pueda efectuarse

(i¡i)

(¡v)

(v)

(ü)

(i)

consultores, el Organismo Ejecutor,
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deberá presentar a la reüsión y aprobación del Banco, un plan de selección y
contratación de consultores que deberá incluir el costo estimado de cada
contrato, la agrupación de los contratos y los criterios de selección y los
procedimientos aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el pánafo 1 del
Apéndice 1 de las Polfticas de Consultores. Este plan deberá ser actualizado
eida 12 meses durante la ejecución del Programa, y cada versión actualizada
será sometida a la revisión y aprobación del Banco. La selección y contratación
de consultores se llevará a cabo de conformidad con el plan de selección y
contratación aprobado por el Banco y sus actualizaciones oorespondientes.

Revisión ex ante: Salvo que el Banco determine por escrito lo contrario, los
contratos serán reüsados en forma ex ante, de conformidad con los
procedimientos establecidos en los pánafos 2 y 3 delApéndie 1 de las Polfticas
de Consultores.

Revisión ex post: La reüsión ex post de las contrataciones se aplicaÉ a erda
clntrato no comprendido en el inciso (c)(ii) de esta Cláusula, de conformidad con
los procedimientos establecidos en el párafo 4 delApéndice 1 de las Politicas de
Consultores.

(¡ii)

v

GAPITULO V

Reqistros. lnspecciones e lnformes

SUI-A 5.01. Reqlstros. lnsoecciones e informes. El Prestatario, por intermedio del
Zrganismo Ejecutor, se compromete a que se lleven los registros, se permitan las inspecciones, se
suministren los infonnes, se mantenga un sistema de información financiera y una estructura de control
intemo aceptables al Banco y se auditen y presenten al Banco los estados financieros y otros informes
auditados, de conformidad con las disposiciones establecidas en este Capitulo y en el Capltulo Vll de
las Normas Generales.

CIáUSULA 5.02. Supervisión de la eiecución det Prosrama. (a) El Banm utilizará el plan de
ejecución del Programa a que se refiere el Articulo 4.01(dxi) de las Normas Generales oomo un
instrumento para la supervisión de la ejecución del Programa. Dicho plan deberá basarse en el plan de
adquisiciones de que tratan las Cláusulas 4.01(d)(i) y  .0a(c)(i) de estas Estipulaciones Especiales y
deberá comprender la planificación completa del Programa, con la ruta crltica de acciones que deberán
ser ejecutadas para que los recursos del Financiamiento sean desembolsados en el plazo previsto en la
Cláusula 3.05 de estas Estipulaciones Especiales.

(b) El plan de ejecución del Programa deberá ser actualizado cuando fuere ne@sario,
conforme a lo estipulado en la Sección V del Anexo lJnico, y cuando se produzcan cambios
significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la ejecución del Programa. El Prestatario,
por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá informar al Banco sobre las actualizaciones del plan de
ejecución del Programa, a más tardar, con ocasión de la presentación del informe semestral de
progreso conespondiente.

CLAUSULA 5.03. Auditodas. En relación con lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas
Generales, los estados financieros del Programa se presentarán debidamente d¡ctaminados por una
finna de ptiblicos independiente aceptable al Banco, durante el periodo de su ejecución.

smo Ejecutort se compromete a que
Unico del presente Collglúe¿e P¡ás

Prestatario, por intennedio del
especificados en la Sección V del
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CAPÍTULO VI

Dlsposlciones Varias

ClÁUSUle e.Ot. Vioencia del Contrato. (a) Las partes dejan constancia de que la ügencia de
este Contrato se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República del Paraguay,
adquiera plena validez juridica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco dicha fecha de
entrada en ügencia, acompañando la documentación que asf lo acredite.

(b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la firma del presente Gontrato, u otro
plazo que se acuerde entre las partes, el mlsmo no hubiere entrado en ügencia, todas las
disposiciones, ofertas y expectatirras de derecho en él contenidas se reputarán lnexistentes para todos
los efectos legales sin necesidad de notifieciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para
ninguna de las partes.

C¡-AUSUIA 6.02. Terminación. El pago total del Préstamo y de los intereses y comisiones dará
por coVéluido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

CLÁUSULA e.OS. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Contrato son válidos y
exiqibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país
determinado.!.

6.04. illodificaclones Contractuales.
acuerdo escrito debidamente firmado

6.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notifieciones
partes deban dirigirse en virtud de este Contrato, se efectuarán por escrito y se considerarán

desde el momento en que el documento conespondiente se entregue al desünatario en la
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito de otra

Del Prestatario:

Ministerio de Hacienda
Chile No. 12E
Asunción, Paraguay

Facsímil: 595 (21) 448-283

Para asuntos relacionados con elservicio del Préstamo:

Ministerio de Hacienda
Subsecretaria de Estado de Administración
Dirección Generalde Grédito y Deuda
Chile No. 128
Asunción, Paraguay

Las disposlciones de este Contrato podrán ser
por los representiantes autorizados de ambas

Facsímil: 595 (?f) 493-U1
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Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa:

Dirección Generalde Estadlstica, Encuestas y Censos
Naciones Unidas y Saavedra
Femando de la Mora, Zona Norte, Paraguay

Facsimil: 595 (21) 205424

Del Banco:

de Desanollo
York Avenue, N.W.

, D.C. 20577

Faósímil: 1 (2021 623-3096

CAP¡TULO VII

Arbitraie

l-A 7.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda conkoversia que se derive
presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten

lhcondicional e inevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el
Capitulo lX de las Normas Generales.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en Asunción,
Paraguay, el dla aniba indicado.

Fdo.: Por la República del Paraguay, Dionisio Borda, Ministro de Hacienda.

Fdo.: Por el Banco Interarñericano de Desanollo, Hugo Florez
Paraguay.
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SEGUNDA PARTE

NORIUIAS GENERALES

GAPhULO I

Apllcaclón de las Normas Genenles

ARTíCU 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales se aplien a los
Contrat de Préstamo que el Banco Interamericano de Desanollo acuerde con sus Prestatarios y, por
lo tanto sus disposiciones constituyen parte integrante de este Contrato.

CAP¡TULO II

Def,nlciones

2.O1. Definlciones. Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan las
definiciones:

(a) "Anticipo de Fondos" signilica el monto de rea¡rsos adelant¡ados por et Banco al
Prestatario, oon cargo a los recursos del Financiamiento, para atender gastos elegibles
del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el futlculo 4.08 de estas Normas
Generales.

"Ban@" significa el Banco Interamericano de Desanollo.

"Contrato" signifie el conjunto de Esüpulaciones Especiales, Normas Generales y
Anexos.

"Costo de los Empréstitos Unimonetarios Calilicados con Tasa de Interés LIBOR" significa
elcosto para el Banco-de los Empréstitos Unimonetiarios Calificados con Tasa de Interés
LIBOR en la Moneda Unica del Financiamiento, expreado en términos de un porentaje
anual, según lo detennine elBanco.

"Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco.

"Dólares" significa dólares de los Estados Unidos de América, a meno.s que se exprese
otra cosa.

"Empréstitos Unimonetarios Calificados", para empréstitos denominados en cualquier
Moneda Úir¡ca, signifie ya sea: (i) desd'e la fecha en que et primer Préstamo en la
Moneda Unica seleccíonada sea aprobado por el Directorio del Banco, recursos del
meenismo transitorio de estabilización de dicha Moneda tJnica y empréstitos del Banco
en dicha Moneda Única que sean deünados a proveer los recuros ilara tos préstamos
otorgados en esa Moneda tJnica bajo la Facilidad Unimonetaria; o (¡¡i a partirbel primer
dfa del séptimo Semesüe siguiente a la fecha antes mencionada, emprésütos del banco
que sean desünados a proveer los recurcos para los préstamos en la Moneda unica
seleccionada bajo la Facilidad Unimonet¡aria.

(d)

(b)

(c)

(e)

(f)

(g)

(h) "Estipulaciones
Parte de este

ru""üTñná,{sutas que componen la primera

#*"sfculiares 
de la oPeración.
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(¡) "Facilidad Unimonetaria" significa la Facilidad que el Banco ha establecido para efectuar
préstamos en cieñas monedas convertibles que el Banco setecc¡ona periódimmente.

(¡) "Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR para cada Trimeshe"
significa el dfa 15 de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año elendario.
La Tasa de Interés Basada en LIBOR determinada por el Banco en una Fecha de
Detenninación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
aplieda retroactivamente a los primeros quine (15) dfas del Trimestre respectivo y
conünuará siendo aplieda durante y hastra elriltimo dfa detTrimesfue.

/,

i' tXl "Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija" signifie eldfa 15 de los meses de enero,
i abril, julio y octubre de cada año elendario, siguiente a la fecha en la que se alence el

importe mfnimo de conversión automática de lo que sea mayor entre tres millones de
dólares (US$3.000.000) y el veinticinco por ciento (25o/o) del monto neto del
Financiamiento aprobado (monto aprobado menos el monto encelado del
Financiamiento).

"Fecha de ügencia del presente Conhato" signifie la fecha en que el contrato adquiere
plena validez jurldica de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 6.01 de las
Esüpulaciones Especiales.

"Financiamiento" significa los fondos que el Banco conüene en poner a disposición del
Prestatario para confibuir a la realización del Proyecto y está integrado por el
Financiamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento para el Fondo de Operaciones
Especiales.

"Financiamiento del Capital Ordinario " significa la porción del Financiamiento que se
desembolsa @n cargo a la Facilidad Unimonetaria.

(o) "Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales" signifie la porción del
Financiamiento que se desembolsa con cargo al Fondo para Operaciones Especiales.

(p) "Fondo para Operaciones Especiales" es el Fondo para Operaciones Especiales del
Banco.

(q) "Garante" signilica la parte que garantiza el cumplimiento de las obligaciones que conhae
el Prestatario y asume otsas obligaciones que, según el Contsato de Garantla, quedan a
su cargo.

(r) "Grupo del Banco" significa el Banco, la Corporación tnteramericana de Inversiones y el
Fondo Multilateral de Inversiones.

(s) "Moneda convertible" o "moneda que no sea la del pais del Prestatario", significa cualquier
moneda de curso legal en país distinto al del Prestatario, los Derechos Especiales de Giro
del Fondo Monetario Intemacional y cualquiera otra unidad que represente la obligación
del servicio de deuda de un empréstito del Banco.

(t) "Moneda Unica" significa cualquier moneda convertible que el Banco haya seteccionado
para ser otorgada en préstamos bajo el Financiamiento del Capital Ordinario y el
Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

(u) "Normas Generales" significa elconjunto de artfcr.llos que aomponen la Segunda parte de
esteContratoyq.uejeI|9l,''T1á@Pásicasde|Bancoap|icab|eseniormauniforme
a sus Contratos de Préstarno. ,/
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"Organismo Contratante" significa la entidad con epacidad legal para suscribir elcontrato
de adquisición de obras y bienes y la seleción y contratación de consultores con el
@ntraüsta, proveedor y la firma consultora o el consultor indMdual, según sea del caso.

"Organismo(s) Ejecutor(es)" significa la(s) enüdad(es) encargada(s) de ejecutar el
Proyedo, en todo o en parte.

"Organismo Oficialde Fiscalización" significa la enüdad auditora oficialdel Prestatario.

"Período de Ciene" significa el plazo de noventa (90) dlas contado a partir de la fecha
estipulada para el último desembolso del Financiamiento, para la finalización de los
pagos pendientes a terceros, la presentación de la justificación final de los gastos
efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al Banco de los recursos del
Financiamiento desembolsados y no justificados, de conformidad con lo establecido en
elArtfculo 4.09 de estas Normas Generales.

(z) "Prácticas Prohibidas" significa el o los actos definidos en el Artlculo 5.03 de estas
Normas Generales.

(aa) "Préstamo" significa los fondos que se desembolsen oon @rgo al Financiamiento.

"Prestiatario" signifte la parte en cuyo favor se pone a disposición el Financiamiento.

signlfica el Programa o Proyecto para el cualse otorga el Financiamiento.

"Semestre" significa los primeros o los segundos seis meses de un año elendario.

(ee) 'Tasa Base Fija" significa la tasa base de canje de mercado en la fecha efectiva de la
fijación de la Tasa de lnterés Basada en LIBOR.

fffl "Tasa Fija de Interés" significa la suma de: (i) la Tasa Base Fija, conforme se define en el
Artfculo 2.01(ee) de estas Normas Generales, más (ii) el margen ügente para préstamos
del Capital Ordinario expresado en puntos básicos (pbs), que será establecido
periódicamente por el Banco.

(gg) "Tasa de Interés LIBOR" significa en el caso de Préstamos de la Facilidad
Unimonetaria:r

(¡) La Tasa de Interés LIBOR en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre será la'USD-LIBOR-BBA', que es la tasa
aplicable a depósitos en dólares a un plazo de tres (3) meses que figure en la
Página Reuters <L|BOROI> a las 1 1:00 a.m., hora de Londres, en una fecha que es
dos (2) Dfas Banerios Londinenses antes de la Fecha de Determinación de la Tasa
de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre. Si dicha tasa no apareciera en la
Página Reuters <L!BORO1>, la tasa conespondiente a esa Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre seÉ determinada
oomo si las partes hubiesen especfficado "USD-LIBOR-Bancos Referenciales" como
la Tasa de Interés LIBOR aplicable.

Cuafquier térmlno que figure en mayúsculas en el pánafo (gg) delArtfculo 2.01y que no esté definido de
en este pánab tendrá et mismo signÍlicado que le haya sido asignado en las

Financiera e InsFumentos Derivados), en sus
son incorporadas en este documento por

v
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(¡ii) 'USD-LIBOR-Bancos Referenciales" significa que la tasa conespondiente a una Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será
determinada en función de las tasas a las que los Bancos Referenciales estén
ofreciendo los depósitos en dólares a los bancos de primer orden en el mercado
interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en una
fecha que es dos (2) Dlas Bancarios Londinenses antes de la Fecha de Determinación
de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, a un plazo de (3) meses,
comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada Trimestre y en un Monto Representativo. El Agente o Agentes de Cálculo
utilizado(s) por el Banco solicitará(n) una cotización de esa tasa a la oficina principal en

.-,, Londres de cada uno de los Bancos Referenciales. Si se obtiene un mlnimo de dos (2)

/ cotizaciones, la tasa conespondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de
i Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre será la media aritméüca de las

cotizaciones. De obtenerse menos de dos (2) cotizaciones según lo solicitado, la tasa
conespondiente a esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR
para cada Trimestre será la media aritmética de las tasas cotizadas por principales
bancos en la ciudad de Nueva York, escogidos por el Agente o Agentes de Cálculo
utilizado(s) por el Banco, aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Nueva York, en
esa Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada
Trimestre, aplicable a préstamos en dólares concedidos a principales bancos europeos,
a un plazo de tres (3) meses, comenzando en la Fecha de Determinación de la Tasa de
Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre y en un Monto Representativo. Si el
Banco obtiene la tasa de interés de más de un Agente de Gálculo, como resultado del
procedimiento descrito anteriormente, el Banco determinará a su sola discreción, la Tasa
de Interés LIBOR aplicable en una Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre, con fundarnento en las tasas de interés
proporcionadas por los Agentes de Cálculo. Para los propósitos de esta disposición, si la
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre
no es un dia bancario en la ciudad de Nueva York, se utilizarán las tasas cotizadas en el
primer dla bancario en Nueva York inmediatamente siguiente.

(hh) "Trimestre" significa cada uno de los siguientes perlodos de tres (3) meses del año
calendario: el perfodo que comienza el 1 de enero y termina el 31 de mazo, el perlodo
que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio
y termina el 30 de septiembre; y el perfodo que comienza el 1 de octubre y termina el 31
de diciembre.

CAPITULO III

Anortfaclón. Intereses v Gomlslón de GÉdlto

ARTÍCULO 3.01. . Fechas de paoo de amortización v de interpses. (a) Financiamiento del
Capital Ordinario. Él Prestat sembolsada con cargo al
Financiamiento del Capital Ordinario en cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales, en
las mismas fechas determinadas de acuerdo con la Cláusula 2.O2(cl de las Estipulaciones Especiales
para el pago de los intereses.

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. El Prestatario amortizará la
Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones

en una sola cuota que se pagará en la fecha establecida en la Cláusula 2.01(c) de las
Especiales.
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(c) Si la fecha de suscripción de este Contrato fuera entre el 15 y el 30 de junio o entre el 15
y el 31 de diciembre, las fechas de pago de los intereses serán el 15 de junio y el 15 de diciembre,
según conesponda.

ARTÍCULO 3.02. Gomlslón de crédlto. (a) Flnanciamiento del Gaplbl Ordlnarlo. Sobre elsaldo
no desembolsado del Financiamiento del Capital Ordinario, el Prestatario pagará una comisión de
crédito que empezará a devengarse a los sesenta (60) dias de la fecha de suscripción de este Contrato.
El monto de dicha comisión será aquél indicado en las Estipulaciones Especiales y, en ningún caso,
podrá exceder del0,75o/o por año. La comisión se pagará en dólares, en las mismas fechas estipuladas
para el pago de los intereses de conformidad con !o preüsto en las Estipulaciones Especiales.

(b) La comisión de crédito cesará de devengarse en todo o parte, según sea el caso, en la
medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desembolsos; o (ii) haya quedado total o
parcialmente sin efecto el Financiamiento de conformidad con los Artlculos 3.14, 3.15 y 4.O2 de estas
Normas,Generales y con los pertinentes de las Estipulaciones Especiales.

(c) Financiamiento del Fondo para Operaclones Especiales. El Prestatario no pagará
de crédito sobre el Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales.

3.03. Cálculo de los intereses v de la comisión de crédito. Los intereses y la
isión de crédito se calcularán con base en el número exacto de dlas del Semestre conespondiente.

3.(H. Intereses. (a) Financiamiento del Capltal Ordinario. (1) Los intereses se
sobre los saldos deudores diarios del Préstamo, hasta la Fecha de Detenninación de la
Fla, a una tasa anual para cada Trimestre determinada por el Banco en la Fecha de

de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre, calculada de la siguiente
(i) la respectiva Tasa de Interés LIBOR, conforme se define en el Artlculo 2.01(gg) de estas
Generales; (ii) más o menos un margen de costo calculado trimestralmente como el promedio

de todos los márgenes de cpsto al Banrc relacionados con los empréstitos asignados a la
canasta de empréstitos del Banco que financian los Préstamos de la Facilidad Unimonetaria con Tasa
de Interés Basada en LIBOR; (iii) más el margen para préstamos del Capital Ordinario vigente en la
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en
términos de un porcentaje anual.

(2, A partir de la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, los intereses se derrengarán
sobre los saldos deudores diarios del Préstamo a una Tasa Fija de Interés determinada por el Banco en
la Fecha de Determinación de la Tasa Base Fija, calculada de la siguiente fonna: (i) la respectiva Tasa
Base Fija, conforme se define en el Articulo 2.01(ee) de estas Normas Generales, (ii) más el margen
para préstamos del Gapital Ordinario ügente en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés
Basada en LIBOR para cada Trimestre expresado en términos de un porentaje anual. Una vez
determinada la Tasa Base Fija de acuerdo con elMículo 2.01(k) de estas Normas Generales, el Banco
la notificará al Prestatario lo más pronto posible.

(3) El Prestatario y el Garante expresamente aceptan y acuerdan que: (i) la Tasa de Interés
LIBOR a que se refiere el Artfculo 3.04(aX1Xi) anterior y el margen de costo de los empréstitos del
Banco a que se refiere el Artículo 3.04(aX1X¡i) anterior, podrán estar sujetos a considerables
fluctuaciones durante la vida del Préstamo, raz6n por la cual la Tasa de Interés Basada en LIBOR
puede acarrear riesgos financieros significativos para el Prest¡atario y el Garante; y (ii) cualquier riesgo
de fluctuaciones en la de Tasa de Interés Basada en LIBOR de los Préstamos de la Facilidad
Unimonetaria será asumida en su integridad por el Prestatario y el Garante, en su caso.

en cualquier momento, debido a cambios que se produzcan en la práctica del
mercado y Basada en LIBOR para los Préstamos de
la Facilidad sus prestatarios, en general, y los del

(4)

Banco, aplicar una
y en aras de

en elArtfculo 3.0a(a)(1) anterior para
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determinar la tasa de interés aplicable al Préstamo, siempre y cuando notifique con, al menos, tres (3)
meses de anticipación al Prestatario y al Garante, sobre la nueva base de cálculo aplicable. La nueva
base de cálculo entrará en vigencia en la fecha de vencimiento del perlodo de notificación, a menos que
el Prestatario o el Garante notifique al Banco durante dicho perfodo su objeción, caso en el cual dicha
modificación no será aplicable al Préstamo.

(b) Financiamiento del Fondo para Operaclones Especlales. La tasa de interés aplicable
a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones
Especiales será del O,25o/o por año.

ART¡GULO 3.05.
amortización e

ART¡CU

Oblioaciones en materia de monedas. Todos los desembolsos y pagos de
¡s serán efectuados en la Moneda lJnica desembolsada.

,."I!E-dg!!g. (a) El tipo de cambio que se utilizará para establecer la
de la rnoneda del pals del Prestatario con relación aldólar, será elsiguiente:

El tipo de cambio conespondiente al entendimiento ügente entre el Banco y el
respectivo pals miembro para los efectos de mantener el valor de la moneda,
conforme lo establece la Sección 3 del Mfculo V del Gonvenio ConstiMivo del
Banco.

De no existir en ügor un entendimiento entre el Banco y el respectivo pais
miembro sobre el tipo de cambio que debe aplicarse para los efectos de
mantener el valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho a
exigir que para los fines de pago de amortización e intereses se aplique eltipo de
cambio utilizado en esa fecha por el Banco Gentral del pafs miembro o por el
onespondiente organismo monetario para vender dólares a los residentes en el
pals, que no sean entidades gubemamentales, para efectuar las siguientes
operaciones: (a) pago por conepto de capitale intereses adeudados; (b) remesa
de diüdendos o de otros ingresos provenientes de inversiones de capital en el
pafs; y (c) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de opera-
ciones no hubiere el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es
decir el que represente un mayor número de unidades de la moneda del pals
respectivo por cada dólar.

Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla
antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago se hará
sobre la base del más reciente tipo de cambio utilizado para tales operaciones
dentro de los treinta (30) dfas anteriores a la fecha del vencimiento.

Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no pudiere determinarse el
tipo de cambio que deberá emplearse para los fines de pago o si surgieren
discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en esta materia a lo
que resuelva el Banco tomando en consideración las realidades del mercado
cambiario en el respectivo país miembro.

Si, por incumplimiento de las reglas anteriores, el Banco considera que el pago
efectuado en la moneda conespond¡ente ha sido insuficiente, deberá
comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste proceda a cubrir la
diferencia dentro del plazo máimo de heinta (30) dlas hábiles contados a partir
de la fecha en que se haya recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida

el Banco procederá a hacer la devolución de los

Y (¡i¡)

(¡v)

(v)

plazo.
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(vi) En caso de un pago atrasado, el Banco podrá exigir que se aplique el tipo de
cambio que rija al momento de pago.

(b) Con el lin de determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efechie en
moneda del pafs del Prestatario, se utilizaÉ uno de los siguientes üpos de cambio, de conformidad con
lo establecido en las Estipulaciones Especiales de este Contrato y siguiendo la regla señalada en el
inciso (a) del presente Artlculo: (i) el mismo tipo de embio utilizado para la converción de los recursos
desembolsados en dólares a la moneda del pals del Prestatario. En este caso, para efectos del
reembolso de gastos con cargo al Financiamiento y del reconocimiento de gastos con ergo a la
contrapartida local, se aplicará el üpo de cambio ügente en la fecha de presentación de la solicitud al
Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el pafs del Prestatrario en la fecha efectiva del pago del gasto
en la moneda del pafs del Prestatario.

LO 3.07. Valo¡ación de monedas convertibles. Siempre que, según este Contrato, sea
o determinar el valor de una Moneda que no sea la del pals del Prestatario, en función de otra,

valor será elque razonablemente frje el Banco.

ART|CULO 3.08. Participaciones. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas o
privadas, a titulo de participaciones, los derechos corespondientes a las obligaciones pecuniarias dél
Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario sobre

(b) Se podrán acordar participaciones en relación con cualesquiera de: (i) las cantidades del
que se hayan desembolsado previamente a la celebración del acuerdo de participación; o (ii)

cantidades del Financiamiento que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el
de participación.

ARTICULO 3.09. lmputación de los paoos. Todo pago se imputará en primer término a
devolución de anticipos no justificados, luego a comisiones e intereses eigibles en la fecha del pago y
si hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.

ART¡GULO 3.10. Paqos antclpados. (a) Previa notilicación escrita de carácter inevocable
presentada al Banco con el consentimiento escrito del Garante, si lo hubiere, por lo menos con treinta
(30) dlas de anticipación, el Prestatario podrá pagar anticipadamente, en una de las fechas de
amortización, todo o parte del saldo adeudado del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que en
la fecha del pago no adeude suma alguna por concepto de comisiones o intereses. En dicha
notificación, el Prestatario deberá especificar el monto que solicita pagar en forma anticipada.

(b) Todo pago parcial anticipado se imputará a la porción del Préstamo desembolsada con
cargo al Financiamiento del Capital Ordinario y a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al
Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, en la misma proporción que cada uno de éstos
representa frente al monto total del Financiamiento. El monto del pago anticipado que coresponda a la
porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario se imputará
pro rata a carda una de las cuotas de capital pendientes de amortización. El Prestatario no podrá ¡ealtzar
pagos antiéipados de saldos adeudados de la porción del Préstamo desembotsada con cargo al
Financiamiento del Capital Ordinario por montos inferiores a tres millones de dólares (US$3.000.000),

que el monto total del saldo adeudado del Préstamo fuese menor a dicho monto. El monto del
anticipado que coaesponda a la porción del Préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento

Fondo para Operaciones Especiales se imputará a la única cuota de amortización.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso (b) anterior, en los casos de pago anticipado
total o parcialdel saldo adeudado del Préstamo desembolsado con cargo al Financiamiento del Capital

de la canelación o modificación de la
el pago anticipado será transferida o cobrada por el

Ordinario, cualquier ganancia
conespondiente captación del

de un plazo de beinta (30) dfas contado a partir de la
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fecha del pago anticipado. Si se tratare de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier
monto vencido y pendiente de pago por el Prestatario al Banco. El Banco igualmente cobrará al
Prestatario cualquier costo en el que haya incunido como consecuencia del incumplimiento de un pago
anticipado parcial o total del saldo adeudado del Préstamo preüamente solicitado por el Prestatario por
escrito, de conformidad con lo dispuesto en esta Sección.

ART|CULO 3.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entrega¡á al Banco, a
la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas.
Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros
documentos negociables que representen la obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo con los
intereses pactados en el Contrato. La forma de dichos documentos la determinará el Banco, teniendo
en cuenta las respectivas disposiciones legales del país del Prestatario.

ARTICULO 3.12. Vencimientos en dias feriados. Todo pago o cualquiera otra prestación que, en
cumplimiento del presente Contrato, debiera llevarce a cabo en sábado, domingo o en dla que sea
feriado bancario según la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en

día hábilsiguiente, sin que en talcaso proceda recargo alguno.

ART¡CULO 3.13. Luqar de los paoos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina principal del
Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el Banco
designe otro lugar o lugares para este efecto, preüa notificación escrita al Prestatario.

/ARTICULO 3.14. Renuncia a parte del Financiamlento. El Prestatario, de acuerdo con el
si lo hubiere, mediante aviso por escrtto enúado al Banco, podrá renunciar a su derecho de

cualquier monto del Financiamiento que no haya sido desembolsado antes del recibo del aviso,
que no se trate de las entidades previstas en elArtlculo 5.(X de estas Normas Generales. La
se entenderá hecha con respecto al Financiamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento

Fondo para Operaciones Especiales y se aplicará a cclda uno en la proporción que el mismo
represente del monto total del Financiamiento,

ARTICULO 3.15. Cancetación automáüca de parte del Financlamiento. A menos que el Banco
haya acordado con el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, expresamente y por escrito prorrogar los
plazos para efectuar los desembolsos, la porción del Financiamiento que no hubiere sido comprometida
o desembolsada, según sea el caso, dentro del conespondiente plazo, quedará automáticamente
cancelada.

CAP|TULO IV

Normas Relatlvas a Desembolsos

ART¡CULO 4.01. Gondlclones orevias al primer desembolso. El primer desembolso del
Financiamiento está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes
requisitos:

) . Que el Banco haya recibido uno o más infonnes jurídicos fundados que establezcan, con
señalamiento de las pertinentes disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias,
que las obligaciones contraldas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en
el Contrato de Garantla si lo hubiere, son válidas y exigibles. Dichos informes deberán
referirse, además, a cualquier consulta jurldica que el Banco razonablemente estime
pertinente formular.

Que el Prestatario, por sl o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya
que puedan representarlo en todos los actos
Gontrato y haya hecho llegar al Banco ejemplares
representantes, Si se designaren dos o más

(b)

auténticos

uno o
este
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funcionarios, ooresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o
sitienen que hacerlo de manera conjunta.

Que el Prestatario, por sl o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya
presentado al Banco un informe inicial, preparado de acuerdo con los lineamientos que
señale el Banco que, en adición a otras informaciones que el Banco pueda
razonablemente solicitar de acuerdo con este Contrato, comprenda: (i) un plan de
ejecución del Proyecto que incluya, cuando no se tratare de un programa de concesión
de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean neoesarias; (ii) un
calendario o cronograma de trabajo o de concesión de créditos, según conesponda; (iii)
un cuadro de origen y aplieción de fondos en el que onsten el calendario de
inversiones detallado, de acuerdo con las categorlas de inversión indicadas en este
Contrato y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de

con los cuales se financiará el Proyecto; y (iv) el contenido que deben tener los
.ihformes de progreso a que se reliere el Artlculo 7.03 de estas Normas Generales.
Cuando en el presente Contrato se prevea el reconocimiento de gastos anteriores a la
fecha de su vigencla, el informe inicial deberá incluir un estado de las inversiones y, de
acuerdo con los objetivos del Financiamiento, una descripción de las obras realizadas
para la ejecución del Proyecto o una relación de los créditos fonnalizados, según sea del
caso, hasta una fecha inmediata anterior al informe.

Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco que cuenta con
un sistema de información financiera y una estructura de control intemo adecuados para
los propósitos indicados en el presente Contrato.

ARTíCULO 4.02. Ptazo para cumolir tas condiciones previas al primer desembotso. Si dentro
de los ciento ochenta (180) dtas contados a partir de la vigencia del presente Contrato, o de un plazo
más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer
desembolso establecidas en el Artlculo 4.01 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones
Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato dando al Prestatario el aúso

\ correspondiente.

t¡K ART¡cuLo 4.03. Requisttos para todo desembotso . Para que et Banco efestrle cualquier-/udesembo|soserámenemoEjecutorenSucaso,hayapreseniado
por escrito, o por medios electrónicos según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una
solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan suministrado al Banco, los
pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda haberle requerido; (b) Cue el Prestatario
o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga una o más cuentas bancarias en una
institución financiera en la que el Banco realice los desembolsos del Financiamiento; (c) salvo que el
Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta (30) dias
calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prónoga del
mismo, que el Prestatario y el Banco hubieren acordado por escrito; (d) que no haya surgido alguna de
las circunstancias descritas en elArticulo 5.01 de estas Normas Generales; y (e) que el Garante, en su
Gaso, no se encuentre en incumplimiento por más de ciento veinte (120) dfas, de sus obligaciones de
pago para con el Banco por concepto de cualquier Préstamo o Garantía.

ART|CULO 4.04. ' . El Banco calculará el porcentaje
que el iamiento del Capital Ordinario y el Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales

def monto total del Financiamiento y en la respectiva proporción ergará al Gapital
y al Fondo para Operaciones Especiales el monto de todo desembolso.

4.05. Desembolsos para Gooperaclón Técnica. Si las Estipulaciones Especiales
Financiamiento Cooperación Técnica, los desembolsos para ese

cumplido los requisitos establecidos en los incisos

(c)

propósito podrán efectuarse vez que se
estas Nonnas Generales.
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ART|CULO 4.06. Procedimlento oara tos desembolsos. El Banco podrá efectuar desembolsos
con cargo al Financiamiento, asl: (a) mediante giros en favor del Prestatario de las sumas a que tenga
derecho de conformidad con este Contrato bajo la modalidad de reembolso de gastos y de anticipo de
fondos; (b) mediante pagos a terceros por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él; y (c) mediante
otra modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario con motivo de los
desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo
se harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de cien mil dólares de
los Estados de Unidos de América (US$100.000).

ARTICULO 4.07. Reembolso de Eastos. (a) Con cargo al Financiamiento y cumplidos los requisitos
preüstos en los Artlculos 4.O1 y 4.03 de estas Normas Generales y los que fueren pertinentes de las

Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de recursos del Financiamiento para
al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según conesponda, los gastos efectuados en la

ejecución del Proyecto que sean elegibles para atenderse @n recursos del Financiamiento, de acuerdo
con las disposiciones de este Contrato.

(b) Salvo expreso acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para reembolsar
financiados por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según conesponda, de acuerdo con el

(a) anterior, deberán realizarse prontamente, a medida que el Prestatario p el Organismo Ejecutor
en dichos gastos, o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días a la finalización de

cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden.

ART|CULO 4.08. Anticipo de Fondos. (a) Gon cargo al Financiamiento y
previstos en los Artlculos 4.O1 y 4.03 de estas Nonnas Generales y los que

los requisitos
pertinentes de las

Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar desembolsos de los del Financiamiento
para adelantar recursos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según conesponda, para atender
gastos elegibles para la ejecución del Proyecto, de acuerdo con las disposiciones de este Contrato.

(b) El monto máximo de cada anticipo de fondos será fijado por el Banco con base en las
necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones periódies de gastos, de acuerdo
con el inciso (a) anterior. En ningún caso, el monto máximo de un anticipo de fondos podrá exceder
la suma requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante un perfodo máximo de seis (6)

meses, de conformidad con el cronograma de inversiones, el flujo de recursos requeridos para
dichos propósitos, y la capacidad demostrada del Prestatario u Organismo Ejecutor, según
conesponda, para utilizar los recursos del Financiamiento.

(c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo delAnticipo de Fondos úgente cuando hayan
surgido necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si asl se le solicita justificadamente, y
se le presenta un estado de los gastos programados para la ejecución del Proyecto conespondiente
al período delAnticipo de Fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo
indicado en el inciso (b) anterior, cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%)
del total de los fondos desembolsados por concepto de anticipos. El Banco podrá tomar cualquiera
de las anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos delArticulo 4.03 de estas Normas
Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales.

(d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del o de los anticipos
defondos en el caso de que determine que los recursos desembolsados del Financiamiento no han
sido utilizados o justificados debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las
disposiciones de este Contrato.

ART¡GULO 4.09. Periodo de Clene. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según conesponda,
Banco, dentro del plazo de noventa (90) dlas contado a partirdeberá: (a) presentar ala

de la fecha esüpulada para el del Financiamiento, la documentación de respaldo de
los gastos demás información que el Banco hubiera solicitado, y (b)
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devolver al Banco, a más tardar el último dfa de vencimiento del Perlodo de Ciene, el saldo sin justificar

de los recursos desembolsados del Financiamiento. En el caso de que los servicios de auditoria se
financien con cargo a los recursos del Financiamiento y de que dichos servicios no se terminen y
paguen antes del vencimiento del Perlodo de Ciene a que se refiere el inciso (a) anterior, el Prestatario
o el Organismo Ejecutor, según conesponda, deberá informar y acordar on el Banco la forma como se
viabilizará el pago de dichos servicios, y devolver los recursos del Financiamiento destinados para este
fin, en caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás informes auditados dentro de
los plazos estipulados en este Gontrato.

ART¡CULO 4.f0. El Banco estará obligado a efectuar

desembolsos al Prestatario, en la moneda de su pais, solamente en la medida en que el respectivo

depositario del Banco la haya puesto a su efectiva disposición.

)1. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso escrito al Prestatario,
ler los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias

El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, devolución de anticipos o por cualquier otro concepto, con motivo
de este Contrato o de cualquier otro Contrato de Préstamo celebrado entre el Banco y el
Prestatario.

El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada en el o
en los Contratos suscritos con el Banco para financiar el Proyecto.

El retiro o suspensión como miembro del Banco del pafs en que el Proyecto debe
ejecutarse.

Cuando el Proyecto o los propósitos del Financiamiento pudieren ser afectados por: (i)
cualquier restricción, modifieción o alteración de las facultades legales, de las funciones
o del patrimonio del Prestatario o del Organismo Ejecutoq o (ii) cualquier modificación o
enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del Banco, en las
condiciones básicas cumplidas antes de la Resolución aprobatoria del Financiamiento o
de la finna del presente Contrato. En estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del
Prestatario y del Organismo Ejecutor una información razonada y pormenorizada y sólo
después de olr al Prestatario o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Prestatario y del Organismo
Ejecutor, el Banco podrá suspender los desembolsos si juzga que los cambios
introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen
imposible su ejecución.

El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación estipulada
en el Contrato de Garantia.

Gualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Ban@, y no tratándose de un
Contrato con la Prestatario, haga improbable que el Prestatario pueda
cumplir las en este Contrato, o que no permita satisfacer los

alcelebrarlo.

(e)

(f)

CAP¡TULO V

propósitos que se
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(g) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina, en
cualquier etapa, que un empleado, agente o representante del Prestatario, del
Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha cometido una Práctica Prohibida
durante el proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato.

ARTÍCULO 5.02. Terminación. vencimiento anticipado o cancelaciones parciales de montos
no desembolsados. (a) El Banco podrá poner ténnino a este Contrato en la parte del Financiamiento
que hasta esa fecha no haya sido desembolsada o declarar vencida y pagadera de inmediato la
totalidad del Préstamo o una parte de é1, con los intereses y comisiones devengadas hasta la fecha del
pago: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (e) delArticulo anterior se
prolongase más de sesenta (60) dlas; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) delArticulo

, o las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Prestatario o por el
Ejecutor, en su caso, no fueren satisfactorias para el Banco. Si el Banco declara vencida y

pagadera una parte del Préstamo, e! pago que reciba se imputará a la porción del Préstamo
desembolsada con @rgo al Financiamiento del Capital Ordinario y a la porción del Préstamo
desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, en la misma
proporción que cada uno de éslos representa frente al monto tota! del Financiamiento. El monto del
pago que conesponda ala porción del Préstamo desembolsada con @rgo al Financiamiento del Capital
O$inario se imputará pro rata a cada una de las cuotas de capital pendientes de amortización. El

del pago que coresponda a la porción del Préstamo desembolsada con €rgo al Financiamiento
Fondo para Operaciones Especiales se imputará a la única cuota de amortización.

(b) Si se determina que, de conformidad con los proedimientos de sanciones del Banco,
cualquier finra, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada
por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
bienes o seMcios, concesionarios, el Prestiatario, el Organismo Ejecutor u Organismo Gontratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o
durante la ejecución de un contrato, el Banco podrá cancelar la parte no desembolsada o acelerar el

\ r r, repago de la parte del Financiamiento que estuviese relacionada inequlvocamente a dicha spntratación,

Vq( cuando exista eüdencia de que el representante del Prestatario, det Organismo Ejecutor u Organismo
'J u Contratante no ha tomado las medidas conectivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la
il notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un

plazo que el Banco considere razonable.

(c) El Banco podrá asimismo cancelar la parte no desembolsada o acelerar el repago de la
parte del Financiamiento que estuüese destinada a una adquisición determinada de bienes, obras,
servicios relacionados, o servicios de consultorfa si, en cualquier momento, determinare que dicha
adquisición se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este Contrato. Cualquier
cancelación se entenderá efectuada con respecto al Financiamiento del Capital Ordinario y al
Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales, en el porcentaje que cada uno represente del
monto total del Financiamiento.

ART¡CULO 5.03. Prácücas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Contrato, se entenderá que
una Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una "práctica comrpta'consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para inlluenciar indebidamente
las acciones de otra parte; (ii) una "práctie fraudulenta" es cualquier acto u omisión, incluida la
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten

, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una
(iii) una 'práctica coercitiva' consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar

daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente
acciones de una parte; (iv) una colusoria'es un acuerdo entre dos o más partes realizado

iado, lo que incluye influenciar en forma inapropiadacon la intención de alcanzar
obstructiva' consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u
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ocultar deliberadamente eüdencia significativa para la investigación o reahzar declaraciones falsas ante
los investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre
denuncias de una práctica comrpta, fraudulentia, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes
para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) todo acto dirigido a impedir materialmente el
ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoria preústos en los Artlculos 7.01(c), 7.O2(e) y
7.A@) de estas Normas Generales.

(b) En adición a lo establecido en los Artlculos 5.01(g) y 5.02(b) de estas Normas
Generales, si se determina que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco,
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actiüdad financiada
por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contraüstas, empresas de consultoria y
consultores indiüduales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
bienes o , el Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo Gontratante

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas

) ha cometido una Prác{ica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o
ejecución de un contrato, el Banco podrá:

no financiar ninguna propuesta de adjudieción de un contrato para la adquisición de
obras, bienes, servicios relacionados y la contratación de servicios de consultorfa;

declarar una conhatación no elegible para financiamiento del Bano, cuando exista
evidencia de que el representante del Prestatario, del Organismo Ejecutor u Organismo
Contratante no ha tomado las medidas conectivas adecuadas (lo que incluye, enüe otras
cosas, la notilicación adecuada al Banco has tener conocimiento de la comisión de la
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una carta formal de
censura por su conducta;

declarar a una firma, entidad o indiüduo inelegible, en forma permanente o por un
determinado perlodo de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades
financiadas por el Ban@, y (B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para
ejecutar actividades financiadas por el Banco:

remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o

imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso,
incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicionalo en sustitución de las sanciones mencionadas en el inciso
(g) del Articulo 5.01, en el inciso (b) del Articulo 5.O2 y en el inciso (b), numerales (i) al
(v), de este Artículo 5.03.

(c) Lo dispuesto en el inciso (g) del Artfculo 5.01 y en el Artfculo 5.03(b)(i) se aplicará
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la
adjudicación üe nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de

o cualquier resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las
referidas anteriormente será de carácter público.

oomo oferente o participando en una

(¡v)

W
(v)

(v¡)

(e) Cualq
el Banco solicitantes, oferentes, contratistas, em presas de
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consultoria y consultores indiüduales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Prestatario, Organismo Ejecutor u Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus
atribuciones expresas o implicitas) podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo dispuesto en
acuerdos suscritos por el Banco con otra instltución financiera intemacional concemientes al
reconocimiento reciproco de decisiones en mater¡a de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en
este literal (e), el término usancióno incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones
para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una
contravención del marco ügente de una institución financiera intemacional aplicable a la resolución de
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) Cuando el Prestatario adquiera bienes, obras o seMcios distintos de los servicios de
consultoria directamente de una agencia especialzada o contrate a una agencia especializada para
prgsfái servicios de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia

-..€specializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato relaüvas a sanciones y Prácticas
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, contratistias, empresas de consuttoria
o consultores individuales, miembros del pen¡onal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de

. bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos relacionados con

financiadas por el Banco. El Banco se reserya el derecho de obligar al Prestatario a que se
a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El Prestatario se @mpromete a que los

con agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una

especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o indiüduo declarado
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y
se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

ART|CULO 5.04. Obllsaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en los Articulos 5.01 y
5.02 precedentes, ninguna de las medidas preüstas en este Capftulo afeda¡á el desembolso por parte
del Banco de: (a) las cantidades sujetas a la garantla de una carta de crédito inevocable; y (b) las
cantidades que el Banco se haya comprometido especfficamente por escrito con el Prestatario o el

\ .., Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, a suministrar oon cargo a los recursos del

ffi Financiamiento para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes y servicios relacionados o
fX \ servicios de consultorla. El Banco podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b)trt cuando se hubiese determinado, a satisfacción del Banco, que con motivo del proceso de selección, la

negociación o ejecución del presente Contrato para la adquisición de las citadas obras, bienes y
servicios relacionados o servicios de consultorfa, ocunieron una o más Prácticas Prohibidas.

ART|CULO 5.05. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de los
derechos acordados en este Contrato no podrán ser interyretados como renuncia del Banco a tales
derechos, ni como el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo hubieran
facultado para ejercitarlos.

ART¡GULO 5.06. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en este
Capftulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales quedarán

circunstancia sólo ügentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.
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ART¡CULO 6.01. Disposiciones oenerales sobre elecuclón del Provecto. (a) El Prestatario
conviene en que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con eficientes
normas financieras y técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de inversiones,
presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado. lgualmente, conviene en
que todas las obligaciones a su cargo deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modilicación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones,
presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, asl como todo cambio
sustancialen el ontrato o confratos de bienes o servicios que se @steen con los recursos desünados a

del Proyecto o las modificaciones de las categorfas de inversiones, requieren el
escrito del Banco.

ART¡CULO 6.02. Precios de las licibciones. Los contratos para ejecución de obras, adquisición
de bienes y prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo razonable que será
generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros
que sean del caso.

6.03. Utilizaclón de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
con los recursos del Financiamiento deberán dedicarse exclusivamente para los fines del

. Goncluida la ejecución del Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción utilizados en
dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines.

ART¡CULO 6.M. Recursos adlcionates. (a) El Prestiatario deberá aportar oportunamente todos
los recursos adicionales a los del Préstamo que se necesiten para la completa e inintem¡mpida
ejecución del Proyecto. Si durante el proceso de desembolso del Financiamiento se produjere un alza
del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del calendario de inversiones
referido en el inciso (c) del Artfculo 4.01 de estas Normas Generales, para que el Prestatario haga
frente a dicha alza.

n (b) Dentro de los primeros sesenta (60) dfas de cada año calendario de ejecución del
\ ¡¡r,Proyecto, el Prestatario deberá demostrar al Banco que dispondrá oportunamente de tos recursos
/)fftneesarios para efectuar la conüibución local al Proyecto durante el respectivo año, si la hubiere.lv \l
Á

CAP¡TULO VII

Slstema de Información Flnanciera v Gontsol Intemo. Inspecclones.
lnformes v Audltorla Erterna

ART¡CULO 7.01. Sistema de tnformación Financiem v Control Intemo. (a) El Prestatario o el
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según conesponda, deberá mantener: (i) un sistema
de información financiera aceptable al Banco que permita et registro contabte, presupuestario y
financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes relacionados con los recursos del
Financiamiento y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una estructura de control
intemo que glermita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la información
financiera, rlgistros y archivos ffsicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las

previstas en elpresente Gontrato.

) El Prestatario o el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, según conesponda,
omete a conservar los registros originales del Proyecto por un perfodo mfnimo de tres (3) años
de la fecha estipulada para el último desembolso del Financiamiento de manera que: (i)
identificar las sumas recibidas dglAg distintas fuentes; (ii) consignen, de conformidad con él

de información financiera qqfii-EañcoTAp aprobado, las inversiones en el proyecto, tanto
con los recursos del Préstamo co\con los dgrtrás fondos que deban aportarse pára su total
ejecución; (iii) i las obras realizadas, los bienes adquiridos y
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los servicios contratados, asi como la utilización de dichas obras, bienes y servicios; (iv) evidencien la
conformidad en la recepción, autorización y pago de la obra, bien o servicio adquirido o contratado; (v)
dichos registros incluyan la documentación relacionada con el prooeso de adquisición, contratación y
ejecución de los contratos financiados por el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que
comprende, pero no se limita a, los llamados a licitación, los paquetes de ofertas, los reslimenes, las
evaluaciones de las ofertas, los contratos, la conespondencia, los produc{os y bonadores de trabajo y
las facturas, certificados e informes de recepción, recibos, incluyendo documentos relacionados con el
pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (ü) demuestren elcosto de
las inversiones en cada categorfa y el progreso físico y financiero de las obras, bienes y servicios.
Cuando se trate de programas de crédito, los registros deberán precisar, además, los créditos
otorgados, las recuperaciones efectuadas y la utilización de éstas.

permitir al Banco que inspeccione en cualquier momento el Proyec{o, el equipo y tos materiates
conespondientes y reüse los regisfos y documentos que el Banco estime pertinente conoer. El
personal que envfe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito oomo investigadores,
representantes o auditores o expertos deberá contar con la más amplia colaboración de las autoridades
respeclivas. Todos los costos relativos al tsansporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán
pagados por el Banco.

\ rV, (c) El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, deberán
l/i\ proporcionar al Banco, si un representante autorizado de éste lo soticita, todos tos documentos,
7 \ incluyendo los relacionados con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar razonabtemente.tr Adicionalmente, el Prestatario, el Organismo Ejecutor y el Organismo Conhatante deberán poner a la

disposición del Banco, si asl se les solicit¡a oon una anücipación razonable, su pefsonal para que
respondan a las preguntas que el personal del Banco pueda tener de la reüsión o auditorla de ios
documentos. El Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Conhatante, en su caso, deberá
presentar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que consten las razones
por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida.

(d) Si el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante, en su caso, se
rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por el Ban@, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión
del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que
considere apropiadas en contra del Prestatario, el Organismo Ejecutor o et Organismo Contratante,
según sea del caso.

(e) El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las solicitudes de
propuesta y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el Prestatario, el Organismo
$ecutsf o el Organismo Contratante celebre, se incluya una disposición que exija que los solñitantes,

proveedores de bienes o servicios y su representante, contratistas, subcontratistas,y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o

's:(i)permitanalB@cua|esquieracuentas,registrosyotrosdocumentospropuestas el cumplimiento de! contrato y someterlos a una
(ii) presten plena asistencia al Banco en su

9-, El Prestatario se compromete a que en los documentos de licitación, las solicitudes de
progtáta.y los contratos financiados con un préstamo del Banco que el Prestatario, el Organismo

-fficutor 
o el Organismo Contratante celebre, se incluya una disposición que exija a los proveedores de

I bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros delI -.-. I yyywrr¡.s¡r-rsgt wa¡gsttvtvg t 9v9 tvl

I Personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, a conservar todos los documentos y

/ registros relacionados con actiüdades financiadas por el Banco por un periodo de siete (7) años luego

I d. terminado eltrabajo contemplado en el respectivo contrato.
I

I /rt\CULO 7.02. tnspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección

f í qr" lzgue necesarios para asegurar eldesanollo satisfactorio del Proyecto.
tt /
V / (b) El Prestatario, el Organismo Ejecutor y el organismo Conhatante, en su caso, deberán

el
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investigación; y (iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de
denuncias de comisión de Prácties Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan
conocimiento de las actividades linanciadas por el Banco estén disponibles para responder a las
consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicilante, oferente,
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratistas, consultor, miembro del personal,
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple el
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente,
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal,

subconsultor y sus representantes o concesionario.

ARTÍGULO 7.03. tnformes. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según conesponda, deberá
presentar a la satisfacción del Banco, los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los
sesenta (60) días siguientes alafinalizadón de cada Semestre o en otro plazo que las partes acuerden,
preparados de conformidad con las normas que al respecto se acuerden con el Banco; y los demás
informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la inversión de las sumas prestadas, la

de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Proyecto.

7.44. Auditoria Extema. (a) El Prestatario se oompromete a presentar al Banco, por si
o por intermedio del Organismo Ejecutor, dentro de los plazos, durante el perlodo y la frecuencia

señalados en las Estipulaciones Especiales de este Contrato, los estados financieros y otros informes, y
la información financiera adicionalque el Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios
de contabilidad aceptables al Banco.

(b) El Prestatario se compromete a que los estados financieros y otros informes señalados
en las Estipulaciones Especiales de este Contrato se auditen por auditores independientes aceptables
al Banco, de conformidad con estándares y principios de auditorla aceptables al Banco, y a presentar,
igualmente a satisfacción del Banco, la información relacionada con los auditores independientes
contratados que éste le solicitare.

t
\lf (c) El Prestatario se compromete a seleccionar y conhatar, por si mismo o por intermedio
(r-/del Organismo Ejecutor, los audilores independientes neeserios para la presentación oportuna de los

Xuesta¿os financieros y demás informes mencionados en el inciso (b) anterior, a más tardar aratro (4)- meses antes del ciene de cada ejercicio económico del Prestatario, a partir de la fecha en que se inicie
la ügencia del presente Contrato o en otro plazo que las partes acuerden, de onformidad con los
procedimientos y los términos de referencia preüamente acordados con el Bano. El Prestatario o el
Organismo Ejecutor, segrin conesponda, debeÉ autorizar a los auditores para que proporcionen al
Banco la información adicional que 6te razonablemente pueda soticit¡arle, en relación con los estados
financieros y otros informes auditados.

(d) En los @sos en que la auditoria esté a cargo de un organismo olicial de fiscalización y
éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de bó
plazos, durante el período y la frecuencia estipulados en este cont¡:ato, el prestatario o el organismo
Ejecutor, según conesponda seleccionará y contratará los seMcios de auditores independientes
aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso (c) anterior.

I
(e) ' Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma exepcionaly

previo acuerdo entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores independientes
preparación de los estados financieros y otros infonnes auditados preüstos en este Contrato
(i) los beneficios de que el Banco seleccione y contrate dichos seMcios sean mayores; o (ii) los
de firmas privadas y independientes calificados en el pais sean limitados;

o (iii) cuando existan
dichos servicios.

justiftquen que el Banco seleccione y contrate
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(0 El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según
corresponda, la ¡ealhación de otra clase de auditorlas extemas o de trabajos relacionados con la
auditoria de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información
financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance,
oportunidad, metodologfa, tipo de normas de auditoria aplicables, informes, procedimientos de
selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo entre la partes.

(g) Los documentos de licitación y los contratos que el Prestatario, Organismo Ejecutor u
Organismo Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contraüsta, subcontratista,
consultor, subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir una disposición que
permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoria por
auditores designados por el Banco.

CAP¡TULO VIII

Dlsposlclón sobre Gravámenes v Exenclones

ART¡CULO 8.01. Gompromiso sobre s¡avámenes. En el supuesto de que el Prestatario
iere en establecer algún gravamen especlfico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como

de una deuda extema, habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias

de este Gontrato. Sin embargo, la anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes
idos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a

constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un pafs miembro, la
expresión "bienes o rentas" se reliere a toda clase de bienes o rentas que pertenez@n al Prestatario o
a cualesquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

t\

\ M ARTíCULO 8.02. Erención de impuestos. El Prestatario se compromete a que tanto el capital

Xfi como los intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres

Á ' A. todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran establecer las leyes de su pals y- a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de
este Contrato.

CAP¡TULO IX

Procedimlento Arbltnl

ARTíCULO 9.01. Gomposición del Tribunal. (a) El Tribunal de Arbitraje se clmpondrá de tres
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y un
tercero, en adelante denominado el "Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio
de los respectivos árbitfos. Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de la persona
del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar áÉitro, el Dirimente será designado, a petición
de cualquiera de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Si
una de las pafes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros
designados y' el Dinmente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su

'en igual forma que para la designación original. El suesor tendrá las mismas funciones y
que el antecesor.
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(b) Si la controversia afectare tanto al Prestatario oomo al Garante, si lo hubiere, ambos
serán considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto parala designación del árbitro como
para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.

ART|CULO 9.02. Inlclación del procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento de
arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunieción escrita exponiendo la naturaleza del
reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que
hubiere recibido dicha comunicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) dlas, comunicar
a la parte contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta
(30) días, contado desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes no se
hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá recunir
ante el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la
designación.

ART|CULO 9.03. Constitución del Tr¡bunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington,
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido,
funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal.

ART¡CULO 9.04. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los
puntos de la controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los
peritos que estime necesarios. En todo caso, debe¡á dar a las partes la oportunidad de presentar
exposiciones en audiencia.

(b) El Tribunal fallará en conciencia, con base en los términos de este Contrato y
su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldfa.

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concunente de dos
del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60)

dias, contados a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine
que por circunstancias especiales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a
las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del Tribunal y deberá
cumplirse dentro del plazo de treinta (30) dias, contados a partir de la fecha de la notificación. Dicho
fallo tendrá mérito ejecuüvo y no admiürá recurso alguno.

\ , -¿ 
ART¡CULO 9.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo

ffi nuOiere designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual proporción.

¡/'¡, \Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios de las demás personas que, de
6 mutuo acuerdo, convengan que deban intervenir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se

produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas
personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento
de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda
duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarce será resuelta sin
ulterior recurso por el Tribunal.

ART¡CULO 9.06. Noüficaclones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la
forma prevista en Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación.
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LEG/SGO/CSC/IDBDOCS: 36075674

ANEXO U]¡¡CO

EL PROGRAMA

Programa de Desarrollo delSistema Estadfstlco Nacional a través del
Censo de Población y Vivienda2012

Obietivo

El Programa tiene como objetivo general contribuir al creciente uso de la información socio-
demográfica tanto en el sector público como en el privado.

1.02 El-gbietfVo especfftco es que el pais disponga de información socioeconómica de población y

,Xfuenda más oportuna, confiable y estandañzada.

/
\j

¡

Desi¡ioción

El Programa contendrá los siguientes componentes.

, Gomponente l: Apoyo a la realización del Genso 2012

contribuirá a la mejora de cobertura, calidad y oportunidad del censo y cubre
de todo el ciclo del proceso censal, que consiste en la realización de las actividades
, ejecución del censo, y las actiüdades post-censales, constituyendo cada una de

un subcomponente.

a. Subcomponente 1z Preparación y actividades pre-censales. Tiene como objetivo
organizar la realización del censo, e incluirla las siguientes actiúdades: (i) planiñcación y
organización del censo; (ii) preparación de las bases legales corespondientes, incluyendo la
elaboración de un borrador del decreto y sensibilización de los legisladores; (iii) constitución
de la Comisión Nacional del Censo; (iv) reclutamiento, selección y mntratación de los
recursos humanos para todas las etapas del enso; (v) capacitación de los recursos
humanos para todas las etapas del censo; (ü) pre-censo y ac'tualización de la cartografia
nacional censal; (vii) pruebas piloto y definición de instrumentos (cuestionarios, manuales,
etc.); (viii) definición metodológica y tecnológica; (ix) diseño de sistemas informáticos para
captura, monitoreo, transmisión y validación de datos; (x) censo experimental; y (xi)
publicidad y sensibilización para promover el apoyo al oenso.

b. Subcomponente 2: Empadronamiento censal. Tlene por objetivo realizar el levantamiento
de la información censal o empadronamiento en todo el tenitorio del pafs, e incluirá las
siguientes actiüdaded: (i) elaboración del plan de empadronamiento; (ii) implementación
tecnológica para monitoreo, captura, transmisión, procesamiento y validación preliminar de
datos; (iii) loglstica del operativo censal (recursos humanos y materiales); (iv) comunicación
focalizada de fechas del censo a los empadronadosl; y (v) realización del empadronamiento
censal.

la derecho que cubre un peñodo mayor a un dla, se informará

Este
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Debido
a los fecha y aproximado de las visitas a sus hogares para facilitar la



PODER LEGISLATIVO
Pá9.35t37

LEY N" 4.624

c. Subcomponente 3: Actividades post-censales de procesamiento, evaluación y
difusión de resulbdos. Tiene por objetivo disponer de información estadístie actualizada
al año 2012, e incluirá las siguientes actividades: (i) consistencia y codificación de los datos;
(ii) procesamiento y validación de la base de datos; (iii) evaluación censal, incluyendo la
encuesta post censo, para determinar la calidad y cobertura de los datos; y (iv) divulgación
de resultados delcenso a través de medios magnéticos, impresos, intemet, etc.

Componente ll: Apoyo al desarrollo del Slstema Estadisüco Naclonal (SEN)

2.03 Este componente contribuirá al mayor grado de estandarización estadlstica; incluye el desanollo
de actiüdades orientiadas a impulsar el desanollo del SEN, a través de acciones de
investigación y análisis que sirvan de ejemplos del uso estandarizado de estadlsticas,
formulación de un maroo muestral maestro, estandarización de clasificadores y la consolidación
de un sistema de encuestas, clasificados en los siguientes subcomponentes.

l: Investlgación y anállsls. Tiene por objetivo dar ejemplos del uso
de estadfsticas. Se incluirán: (i) proyecciones de población a nivel nacional,

urbano-rural, departamental, distrital, y de la población ecpnómiemente activa, las cuales
dan un ejemplo de presentar la información socio-demográfica según una división geográfica
actualizada; y (¡i) la realización de investigaciones sobre los siguientes temas: pueblos
indigenas, enfoque de género, poblaciones wlnerables (entre ellas, la población con
discapacidad), flujos migratorios, fecundidad, mortalidad, análisis demográfico y déficit

2: Esbndarización de clasificadores económicos. El objetivo de este
es estandarizar la aplicación de clasificadores económicos en
con los clasificadores intemacionales de la Organización de Naciones

(ONU), para lograr la armonización de las diferentes fuentes de datos como son
censos, encuestas y registros administrativos, que incluyen: (i) actiúdades económicas del
pais; (ii) ocupaciones; y (iii) productos.

Subcomponente 3: Gonsolidación de un Sistema Integrado de Encueshs. Tiene por
objetivo dotar a la institución de la capacidad técnica necesaria para mejorar la producción
estadfstica a través de encuestas. Para el logro de este componente se realizarán las
siguientes actividades: (i) diseño e implementación de un sistema integrado de encuestas de
hogares y de establecimientos; (ii) desanollo de un marc! maestro de muestreo para la
generación de las muestras a ser utilizadas en las encuestas de hogares y establecimientos;
(iii) desanollo de indicadores que permitan la medición del cumplimiento de pollticas
ptiblicas; y (iv) capacitación y formación de recursos humanos.

Subcomponente 4: Desarrollo Organizacional de la Dlrección General de Esbdistica,
Encuestas y Censos (DGEEC). Tiene por objetivo sistematizar el desanollo organizacional
de la institución, el sistema de control intemo, la inhoducción de las henamientas de gestión
fiduciaria, de riesgos y sus medidas de mitigación, incluyendo el Modelo Estándar de
Control Intemo y la implementación de las recomendaciones del Sistema de Evaluación de
la Gapacidad Institucional (SECI).

Gosto del Provecto v plan de financiamiento

costo estimado del Programa es de US$17.92 millones, según la siguiente distribución por

W

categorlas de inversión y por fuentes de financiamiento:
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Costo v f,nanclamiento
(en milles de US$)

Secretarla Técnica de Planificación de la Presidencia de la Reprlblica. Para la ejecución del
Programa se cpnstituirá una Unidad Ejecutora del Programa (UEP), dependiente del Director
General de la DGEEC, que tendrá a su cargo la responsabilidad del proceso censal en todas
sus etapas. La UEP estará conformada por las distintas reparticiones de la DGEEC afectadas al
operativo censal. Las reparticiones que integren la UEP y sus funciones serán aprobadas por
resolución del Director General, previa no-objeción del Banco.

V. Monltoreo v Evaluación

5.01 El monitoreo del Programa se basará en el seguimiento de la programación de actividades y en
el detalle fisico y financiero de los productos que constan en los siguientes instrumentos: (i) el
POA; (ii) eIPEP; y (iii) elPA.

5.O2 La evaluación del Programa se basará en la verificación del cumplimiento de las metas en
de la línea de base, así como de los respectivos indicadores anuales de productos y

que integran la Matriz de Resultados. Esta matriz define dos niveles de indicadores
relacionados con las metas anuales y su respectiva lfnea de base: (i) Nivel 1 -Resultados. En
este nivel, la Matriz de Resultados presenta la definición de una línea de base y una meta final
relacionadas con el Programa como un todo; y (ii) Nivel2-Productos. En este nivel, la Matriz de
Resultados presenta la definición de una llnea de base, una meta final y en determinados Gasos,

CATEGORI,AS DE II'IVERSION' TOTAL j ^lt irllPof; ?E LOCAL
Gomponente l: Apoyo a la realización del Censo 15.4U r0.3r6 5.088 85.9%
Subcomponente 1: Preparación y actiüdades pre-
censales 5.558 2.020 3.538

Subcomponente 2: Empadronamiento censal 8.562 7.49 1.113
Subcomponente 3: Actividades post-censales de
procesamiento, evaluación y difusión de resultados 1.24 u7 437

Gomponente ll: Apoyo aldesanollo del SEN r.200 1.09r 109 6.7o/o

Subcomponente 1: Investigación y análisis de la
información censal 4% 49 45

Subcomponente 2: Estandarización de clasificadores
económicos 162 147 15

Sübcomponente 3: Consolidación de un Sistema
lnteqrado de Encuestas 475 432 43

Subcomponente 4: Desanollo organizacional de la
DGEEC 69 63 6

Total componentes r6.605 11.407 5.19E 92.60/o

Operativos transversales 708 560 148 3.9o/o

Gerencia y administración 325 275 50 1.8o/o

Raluación 50 45 5 O.3o/o

Auditoría 75 68 7 O.4o/o

lmdreüstos 159 145 14 0.9%
Total otros costos 1.317 r.093 224 7.3o/o

IOTAL DEL PROGR THA " : .lT.9Z{r; ]; 27,, 100%

lV. Eiecución

4.O1 La DGEEG, Organismo Ejecutor (OE) del Programa, es un organismo dependiente de la

producto que está asociado a un @mponente. Los
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productos se evaluarán de acuerdo a la periodicidad descrita en la Matriz de Resultados.
Asimismo, se deberá evaluar el cumplimiento de las metas que se establecieron en el PEP y en
los POA.

5.03 Adicionalmente, en la planificación, monitoreo y evaluación del Programa, el OE y el Banco han
acordado utilizar los siguientes instrumentos:

lnformes semestrales de ayance. El OE presentará al Banco, dentro de los plazos
estipulados en las Normas Generales, informes semestrales de arrance del Programa
indicando los resultados alenzados en la ejecución flsica y financiera del POA y del PA,
relacionados oon la ejecución del Programa y el pedido de liberación de desembolsos.
Dichos informes deberán también incluir: (i) progresos conseguidos en relación con los
indicadores de ejecución y desembolsos; (ii) plan de acción detallado para el semestre
siguiente Gon los cronogramas de ejecución y desembolsos actualizados;
(iii) cumplimiento de las cláusulas contractuales en el presente Contrato de Préstamo;
(iv) estado de cumplimiento de los indiedores de resultados de la matriz; y

de la ejecución del PA.

Esbdos Financleros Audltados (EFA). El Prestatario a través del OE, presentará al
dentro del plazo de 12O dlas siguientes al ciene de eda ejercicio económico del

y durante el plazo para desembolsos del financiamiento, los estados financieros
del Programa, debidamente dictaminados por una firma de auditoría

independiente aceptable al Banco. El último de estos Informes será presentado dentro
Ce los 120 dlas siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso del

Durante el plazo para desembolsos delfinanciamiento y dentro de los O0
siguientes a la fecha del vencimiento de cada semestre, el Prestatario, a través del

OE, presentará al Banco informes financieros no auditados sobre las actividades
financiadas en elsemestre anterior para los componentes del Programa.

Evaluaclón final. Informes elaborados por una consultorfa independiente contratada
por el OE, cuyo objetivo es verificar el grado de alence de los resultados finales del
Programa. Dicho informe se presenta¡á al Banco, 90 dfas antes del vencimiento del
plazo final de desembolso.

5.04 Reuniones de seguimlento: Se realizará anualmente una reunión de seguimiento conjunta
entre el OE y el Banco, donde se discutirá: (i) elavance de las actiüdades identiftcadas en el POA; (ii) el
nivel de cumplimiento de los indicadores establecidos en la Matriz de Resultados para cada
componente; y (iii) el POA para elaño siguiente y el PA para los próimos 12 meses.


